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ANUNCIO RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NUMERO 157 DE FECHA 20 DE JUNIO DE
2017, BOLSA DE EMPLEO EN LA CATEGORÍA DE AUXILIARES DE AYUDA A DOMICILIO ,

ELABORADA MEDIANTE CONCURSO
Se pone en conocimiento de todas las personas interesadas que por Resolución de la Alcaldía

número 157, de fecha 20 de Junio de 2017, se adoptó el acuerdo que copiado a la letra dice así: 
“En A Caridá, a veinte de Junio de dos mil diecisiete, siendo al 14:24  horas, se constituye en

su despacho oficial   la  Sra.  Alcaldesa-Presidenta  Dña.  Cecilia  Pérez  Sánchez,  la  cual  adoptó la
Resolución y Decreto siguiente.

Vista  el  Acta  del   Tribunal  calificador  designado  para  la  ELABORACIÓN  MEDIANTE
CONCURSO DE UNA BOLSA DE EMPLEO EN LA CATEGORÍA DE AUXILIARES DE AYUDA A
DOMICILIO, en la que se eleva a esta Alcaldía la Lista con la Puntuación Total del Proceso Selectivo,
que determinará el  orden de clasificación  definitiva,  proponiendo la constitución de la Bolsa  de
Empleo con los aspirantes aprobados, de acuerdo con dicho orden, para la aprobación de dicha bolsa
por parte de esta Alcaldía.

Visto la propuesta del Tribunal y las Bases de dicho Proceso, por medio del presente 
RESUELVO

PRIMERO. Prestar su aprobación la la Propuesta del  Tribunal Calificador del Procedimiento
mediante Concurso de una bolsa de empleo en la categoría de Auxiliares de Ayuda a Domicilio, y
quedando la Bolsa de Empleo de Auxiliares de Ayuda a Domicilio, con el siguiente orden:

NIF PRIMER APELLIDO SEGUNDO 

APELLIDO

NOMBRE PUNTUACIÓN FINAL

45430704T DÍAZ BEDIA GRACI 10,00

45434955L GARCÍA BERMUDEZ MARÍA FELICITAS 7,80

71872500F VILLANUEVA LEGASPI MARÍA ISABEL 4,49

45433096T BALDONEDO MARTÍNEZ PILAR 4,42

53519313S GARCÍA GONZÁLEZ ANA ISABEL 3,35

53.517464Y RODRÍGUEZ GARCÍA ÁNGELA 3,28

45429199J FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ MARÍA JESÚS 2,60

45432463B GARCÍA RODRÍGUEZ VERÓNICA 2,05

53520466H LÓPEZ FUEYO PAULA 1,99

76940249M BEDIA PALMERO MARÍA DEL CARMEN 1,80

45430724C MÉNDEZ MARTÍNEZ AMAYA 1,75

53518403W VARELA BLANCO SARA 1,42

45430680E RIVAS TORRES ISABEL 1,36

76936402E VIJANDE CASTRILLON ANA MARÍA 1,33

45434007Z FERNÁNDEZ QUINTANA ROCÍO 1,00

45431497B FERNÁNDEZ GONZÁLEZ JOSEFA 1,00

45433644L PÉREZ PÉREZ SONIA 0,80

76580426V COTARELO GARCÍA SONIA 0,00

Y siendo el funcionamiento de la Bolsa el establecido en las Bases de dicho Proceso.

SEGUNDO. Publicar la citada Bolsa de empleo con los aspirantes aprobados en el Tablón de
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Anuncios y sede electrónica del Ayuntamiento de El Franco www.elfranco.es sede electrónica, tablón
de anuncios.

TERCERO.  Contra  esta  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrán  los
interesados/as interponer potestativamente Recurso de Reposición ante esta Alcaldía en el plazo de
un mes; o directamente, Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Oviedo en el Plazo de dos meses, sin que puedan simultanearse ambos recursos.
Los plazos señalados computarán de fecha a fecha a partir del día siguiente al de la publicación. 

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dña. Cecilia Pérez Sánchez, en A Caridá, a
doce de Abril de dos mil dieciséis; de lo que, como Secretaria, doy fe.”

A Caridá, a 20 de Junio de 2017

LA ALCALDESA-PRESIDENTA,

Fdo. Dña. Cecilia Pérez Sánchez
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